
 
 

 

 

 

SIGDO KOPPERS S.A. 
Sociedad Anónima Abierta 
Inscripción N°915, Registro de Valores 
Málaga 120, octavo piso 
Las Condes 

 
 

   Santiago, 2 de mayo de 2025 
GG-SK-016/25 

 
 
 
Señores 
Comisión para el Mercado Financiero 
Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449 
Santiago 
 
 
 
Ref.: Acompaña publicación aviso de pago Dividendo definitivo 2024 
 
 
Estimados señores: 
 
Adjuntamos publicación efectuada en el Diario El Líbero https://ellibero.cl/aviso-legal/pago-
dividendos/sigdo-koppers-s-a-dividendo-definitivo-4/ con fecha 1° de mayo de 2025, la cual 

contiene aviso comunicando el pago de Dividendo Definitivo, correspondiente al ejercicio 
2024. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente, 

 
Juan Pablo Aboitiz Domínguez 
Gerente General 
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(Sociedad anónima abierta) 

Inscripción Registro de Valores N° 915 

 
 

DIVIDENDO DEFINITIVO 
 
 

Se comunica a los señores Accionistas, que, en Junta General Ordinaria de Accionistas, en sesión 

celebrada el día 28 de abril de 2025, se aprobó la proposición del Directorio de la Sociedad de repartir un 

dividendo definitivo, con cargo a las utilidades del ejercicio 2024, de US$ 0,023863 por acción, el que será 

pagado en su equivalente en pesos según el tipo de cambio observado publicado en el Diario Oficial el día 

2 de mayo de 2025. 

 

El pago de este dividendo se efectuará a contar del día 8 de mayo de 2025 en las oficinas de SerCor S.A., 

sociedad administradora del Registro de Accionistas de Sigdo Koppers S.A., ubicadas en Avenida El Golf 

140 Piso 1, Las Condes, Santiago, cuyo horario habitual de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 

horas, con cheque nominativo a nombre del accionista. A los señores Accionistas que así lo soliciten o lo 

hayan solicitado por escrito, se les enviarán sus cheques por correo o se les depositará el dividendo en 

cuenta corriente personal.  

 

Tendrán derecho al dividendo antes indicado, los señores accionistas que figuren inscritos en el Registro 

respectivo, el día 2 de mayo de 2025.  

 

Oportunamente, la Sociedad comunicará a los señores accionistas la calificación tributaria del presente 

dividendo definitivo. 

 

 

Gerente General 
 


